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Ante la necesidad de llevar a cabo una re
forma de los p_la!!es y p~ de estudios, 
la Escuel~ Nacional de Ciencias Políticas y 
Sociales procedió a la realización de los tra
Qajos necesarios para elló, los cuales, una 
vez concluidos se presentaron ante el H. Con
sejo Técnico de la Escuela para su aproba
ción. 

La secuencia que se siguió para la elabo
ración del proyecto de reforma de los . planes 
y programas de estudios fue Ja siguiente: 

En primer lugar, se consideraron las opi
niones y sugerencias de profesores titulares e 
interinos, de los acuerdos de las sesiones de 
profesores de tiempo completo, de los repre
sentantes del Consejo General de Alumnos, 
de los partidos políticos, del Comité de Huel
ga y de los alumnos, tanto en forlllil particu
lar como en grupo. A nivel universitario, se 
consideraron también las sugerencias hechas 
por la Comisión de Planes y Programas del 
Colegio de Directores y el cronograma para 
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las escuelas y facultades que estuvieran en 
posibilidad de cambiar sus planes de estudios . 

Mediante muestreo se reali1ó una encuesta 
dentro de la Escuela a tres niveles: a) alum
nos; b) ayudantes de profesor; e) profesores . 

Por medio de esta encuesta, se conoció la 
opinión sobre los problemas más importantes 
de la escuela, las soluciones que se les da
rían, qué materias deberían incluirse en el 
nuevo plan de estudios y cuáles deberían su
primirse, así como los aspectos que deberían 
c~nsiderarse al realizar la reforma. Estas opi
mones fueron tomadas en cuenta al formular 
los nuevos programas. 

Se consultaron también los diversos siste
mas de enseñanza que siguen otras universi
dades extranjeras, así como el mercado de 
trabajo. 

El procedimiento seguido fue el siguiente: 
se ·formó una Subcomzsión por cada especia
lidad: ciencias políticas y administración pú
blica, ciencias sociales, periodismo y diploma
cia. La formación de éstas se hizo de la si
guiente manera: 

Los maestros de cada especialidad eligie
ron a los representantes de su respectiva Sub
comisión. Por su parte, los alumnos mediante 
asambleas designaron a sus representantes, 
también por especialidades. De esta manera 
las Subcomisiones quedaron integradas por: 
dos profesores, un profesor representante del 
H. Consejo Técnico como punto de enlace 
entre éste y las Subcomisiones, y tres alumnos. 

Así creada, la Comisión General eligió un 
coordinador por cada especialidad. 

1 Ya con los anteproyectos, los coordinado
res de cada especialidad se reunieron para 
unificar los lineamientos de las cuatro espe
cialidades en cuanto a la determinación de 
las materias obligatorias y las optativas. Tu
vieron también reuniones con el director de 
la Escuela para precisar el número de créditos 
necesarios para poder crear carreras cortas; 
y se efectuaron . reuniones periódicas para es
cuchar las opiniones de todos los maestros 
acerca de los anteproyectos. 

Principales aspectos 'de los nuevos planes ·· 
y programas de -estudios 

En la elaboración de los anteproyectos, se 
tomó en consideración a los egresados de la 
Escuela que se encuentran estudiando en el 
extranjero, a fin de que cubran las materias 
del nuevo plan que requieren profesores es
pecializados. 

1 Q Se han valorado, tanto el nuevo plan 
como el vigente, a fin de hacer un cuadro 
de equivalencias entre ambos mediante su 
asimilación e integración. 

(Pasa a la pág. 2) 
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29 Los ciclos de enseñanzª de. todas las ma
terias, se reducirán a semestres puesto que, 
aunque la mayoría de ellas son semestrales, 
había algunas anuales. 

39 Se adoptará el sistema de c~éditos, y se 
tratará de uniformados para las cuatro espe
cialidades. El número necesario para obtene~ 
la licenciatura será de 168, con fluctuaciones 
de dos y cuatro créditos ~e diferencia. U na 
materia valdrá tantos créditos como horas se 
lleven a la semana; así, si se imparten cuatro 
horas a la semana de una determinada mate· 
ria, ésta valdrá cuatro créditos. De esta mane
ra, los estudiantes podrán cubrir el total de 
créditos en lugar de cinco años, en cuatro, de 
acuerdo con sus capacidades. 

49 Habrá un cambio pedagógico en la ma
nera de impartir las nuevas materias, las ho· 
ras de exposición y de laboratorio. · 

59 Habrá un determinado número de ma
terias seriadas, así como de optativas y obli
gatorias. Sin embargo, se busca que el nú
mero de las materias seriadas sea el menor 
posible con el fin de que en caso de reprobar, 
no se paralicen los estudios. Se pondrá asi
mismo un especial énfasis en los Seminarios. 

69 Se cambiará el nombre de las siguien
tes carreras: 

a) La especialidad de ciencias sociales, se 
llamará sociología y el título que se otorgará 
es el de licenciado en .socjp_!pgia. 

b) La especialidad de periodismo, se lla
mará ciencias de la información, pero la li
cenciatura será de licenciado en periodismo. 

e) La especialidad de diplomacia pasará a 
ser de relaciones internacionales y la licen· 
ciatura será de licenciado en relaciones inter
nacionales. 

Para la carrera de licenciado en ciencias 
políticas y administración pública, no se cam
bió ni la licenciatura ni el nombre de la ca· 
rrera. 

79 Introducción de nuevas técnicas prácti
cas y eliminar el sistema de la simple expo
sición para tener una adecuación más estre· 
cha entre la teoría y la práctica. 

89 Formación del Consejo de Prácticas Es
colares para planear y regular las activida
des de las materias teórico-prácticas. 

9~> La Escuela de Ciencias PoUticas y So
ciales sugirió la creación de un Centro de 
Estudios de Idiomas para toda la Universi
dad en el que se estudien las lenguas vivas 
con la aplicación de las técnicas más recien· 
tes y con un horario corrido desde la maña
na hasta las últimas horas de la noche, para 
que todo el estudiantado pueda acomodar eJ _ · 
estudio de los idiomas a su horario general 
de clases. Es esta la razón por la que se su
primió en la Escuela la enseñanza de los 
idiomas. 

lO~> Reuniones periódicas entre los · maes
tros que imparten materias comunes con ~1 
fin de unificar los programas de las materias 
que imparten. 

119 Reorganización del Servicio Social de 
la Escuela. 

129 Elaboración de reglamentos para: ayu
dantes de profesor, coordinadores de carrera, 
exán;1enes parofesionales, ordinarios y extra
ordinarios. 
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139 Carreras cortas: 

Se procedió a la creación de carreras cortas 
con el fin de proporcionar al estudiante sali
das académicas cuando por diversas causas no 
puedan terminar la licenciatura. Así, la Sub
comisión de Periodismo (Ciencias de la In
formación)~ estableció para los estudiantes 
que se ene1,1entran en ese caso el otorgamien
to de los siguientes diplomas: a) Redactor; 
b) Corrector de ~tilo; e) Técnico en Edi
ción. 

Quienes opten por ser té~nico~ en redac
ción, deberán aprobar las asignaturas de los 
cuatro primeros semestres. Para ser corrector 
de estilo, se deberán pagar las asignaturas co
rrespondientes a los cinco primeros semes
tres y en el 59 semestre no habrá materias op
tativas, en su lug~r, se deberá tomar ~m _curso 
de español -supenor y un laborato.no mten
sivo. Fínalmente, para obtener 'el diploma de 
técnico en edición, el alumno deberá aprobar 
las asignaturas de los seis primeros semestres. 
No habrá materias optativas, ya que además 
de las técnicas de edición y organización de 
diarios y revistas, el alumno deberá llevar ur 
curso de análisis de contenido y un laboral<. 
río intensivo. 

Por su parte la Subcomisión de S?ci<?logía 
ha sugerido que ~e otor&uen ~os .s1gmen~es 
diplomas: a) técmco en mvesugaCión social 
de campo; b) e!lcuestador; ~) ~uxiliar de so
ciólogo;. d) técmco e~ ore;amz-anón de ~u pos; 
e) técmco en orgamzaCión de comumda~es. 
Los alumnos que deseen optar por cualqmera 
de éstos, deberán cubrir el 60% del total de 
créditos de la especialidad, además de pagar 
un cierto tiempo de trabajo de campo al mar
gen de las prácticas normales. Su duración 
será de.terminada por el Consejo de Prácticas 
de la Escuela. 

En la especialidad de diplomacia, no se 
han considerado aún las carreras cortas para 
relaciones internacionales. 

Finalmente, en la ca~rera de ciencias polí
ticas y administración pública, la creación de 
carreras cortas está en estudio. 

En el 59 año de tod~s las carreras existirf 
un seminario en donde se deberá, obligatoria 
mente, elaborar la tesis profesional. 

149 En el 59 afro dé la carrera, el alumno, 
entre las materias optativas, tendrá una libre; 
esto quiere decir que si quiere tomar alguna 
materia optativa que no se impar~a en la Es
cuela, podrá tqmarla en cualqmera de las 
escuelas y facultades de. la Umversidad. que 
se imparte y esa. matena le será acreditada 
para su carrera. 

159 En la especialidad de ciencias políticas 
y administración pública, en el 29 semestre 
del 3er. año, se bifurcarán los estudios: para 
ciencias políticas y para administración pú
blica. Sin embargo, indistintamente de la. e~
pecialidad por la que opte el alumno, reCibi
rá la licenciatura en ciencias políticas y ad
ministración pública. 

169 Los Cursos de Invierno y de Verano 
que se imparten en la Escuela. año tras _año, 
por considerarse como estudws supenores 
para postgraduados debido a su alto nivel 

(Pasa a la pdg. 8) 



ENTREVISTA 

CON EL DIRECTOR 

DEL INSTITUTO DE 

INGENIERÍA 

/ 

El doctor Roger Díaz de Cossio tomó posesión del 
cargo de Director del Instituto de Ingeniería (División 
de Investigaciones de la Facultad de Ingeniería) hace 
aproximadamente tres meses. Fue designado por las 
autoridades universitarias para sustituir andoc.t.o.t...W~ 
lío Rosenblueth, anterior Director, que pasó a ocupar 
el cargo de Coordinador de Ciencias en la UNAM. 

- Desde hace varios años es investigador de1 Instituto 
-que ahora dirige. . 

· Precisamente para conocer el plan de trabajo que 
va a desarrollar el Instituto durante su gestión, pedi
mos una entrevista con el nuevo Director, que nos fue 

·amablemente concedida. 
-¿Qué nuevos planes de trabajo desarrollará el Ins

tituto durante su gestión? ... 
-La labor de investigación del Instituto seguirá sien

do, en términos generales, la misma que se había veni
do desarrollando. Se continuarán los trabajos que se 
habían empezado. 

-¿Cuál es el objetivo principal de las investigacio-
nes en el Instituto de Ing~ni~a? ~ 

-Los objetivos principales son tres: 1) Dlfparar pe¡
so~ on e.xperien.Eia~.n la investigaciópJ 2) J;lrpduár
inform~til y 3) <!'!r s_erricio a la comunidad r~ 
solviendo problemas específicos o generales. 
- 'La investigación en ingeniería síempreesaplicada, 

a diferencia de otras ciencias en que se puede llevar a 
cabo investigación pura. 

-¿En qué campos trabaja especialmente el Instituto? 
, -Trabajamos básicamente en problemas de ingenie
kía civ.il. Estamos empezando a trabajar en ingeniería 
eléctrica. 

Dentro del campo de la Ingeniería Civil hemos es
tado colaborando ·desde hace años con la Secretaría de 
Obras Públicas en un programa continuo de trabajos. 
Hemos construido caminos de prueba en los que se 
analiza el tráfico que pasa; estudiamos el det~rioro que 
sufre la capa asfáltica y la manera de mejorar la cons
trucción de las carreteras. 

Otro proyecto muy interesante en el que estamos 
trabajando actualmente es el diseño de una pesadora 
de vehículos, que registre su peso sin que se tengan 
que parar. 

En el campo de la .Ingeniería Hidráulica, colabora
mos con la Secretaría de Recursos Hidráulicos y con 
la Comisión Federal de Electricidad resolviendo pro
blemas específicos. Para la primera haremos una serie 
de estudios para la nueva presa Las Tórtolas, que van 
a construir. Para la Comisión se hicieron en el Insti
tuto algunos modelos de ciertos aspectos d~l funcio
namiento de las presas de Infiernillo y Santa Rosa. 

Para el Departamento del Distrito Federal elabora
mos estudios para el nuevo reglamento de construccio
nes. La labor principal que se desarrolló fue poner al 

día. los aspectos técnicos en ingeniería sísmica, cimen
taciOnes, concreto, acero, en cargas y en viento, de ese 
reglamer¡.to. Algunos de los preceptos del reglamento 
del D. D .. F. fueron adoptados en el Salvador, en Perú 
y en los Estados Unidos. 

Para determinar los aspectos técnicos de ese ordena
miento fue necesario definir si haoía algún factor lo
cal; por ejemplo, no tiembla igual en la ciudad de 
1\;féxi.co que en Acapulco. Se hicieron también inves
tigaciOnes sobre el concreto que se fabrica en nuestro 
país, para determinar en qué forma se debería ela-
borar. · 

-¿Han empezado a trabajar en el campo de la in
geniería industrial? 

-No precisamente en ingeniería industrial. Hemos 
empezado a trabajar en el campo de la investigación 
~ Se hacen estudios sobre los grandes 
sistemas y se estudia la manera de que los elementos 
q~e _lo componen func~onen bien entre sí. Este proce
dimiento se puede aphcar al funcionamiento de una 
línea aérea, o bien a una compañía constructora de 
viviendas populares, y otros. 

Este campo se ha desarrollado, principalmente a par
tir de la década de los cincuentas, con el advenimiento 
de las computadoras electrónicas, que han hecho que 
podamos atacar problemas en los que se manejan mu
chas variables. 

Otro problema típico de la investigación de opera
ciones es el siguiente: todos los _año¡¡ la SecrJ!taría de 
Obras Públicas asigna üña cantidad de millones de 
pesos para la conservación de las carreteras. El proble
ma es decidir dónde se puede usar mejor este dinero. 
En otras palabras, es un problema de mejorar el uso 
de recursos. 

Para la Comisión· de Límites y Aguas estamos reali
zando un estudio en un modelo a escala del Río Su
chiate, para ver en qué forma podemos evitar que 
cambie su curso, ya que el centro del cauce es la fron
tera con Guatemala. Este trabajo está patrocinado por 
los gobiernos de México y Guatemala. 

En lo anterior se describen algunos de los proyectos 
en los que estamos trabajando. En todos ellos labo
ran profesores investigad~res de la Facultad de Inge
niería y alumnos de la misma facultad como ayudan
tes de investigador. El trabajo de los alumn.os es al 
mismo tiempo la base~ para gue elaboren tesis profe
sionales o de grado. 

Enero 9 de 1967-PAGINA 3 
( 



REFORMA EN LA FACULTAD 
DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
Las reformas aprobadas en los 

planes de estudios de esta Fa

cultad se han hecho respetando 

los tres niveles profesionales que 

siempre han existido dentro de . 

ella: licenciatura, maestría y doc- l 
torado, con la diferencia de que 

ahora están estructurados cor{lO 

una graduación de conocimien

tos especializados en la materia 

elegida por el alumno, tal y co

mo se hace en otras facultades • 

de esta Universidad. 

Dentro de la licenciatura, se 

establecen materias oblig3torias 

y materias optativas; estas últi

mas están agrupadas dentro de 

áreas de orientación que permi

ten a los estudiantes formarse en 

determinada dirección. Esta di

rección se transformará en espe

cializaeión en los niveles de maes

tría y doctorado. 

Otro punto importante de la 

reforma es el relacionado con las 

materias pedagógicas: siendo una 

Facultad que crea, fundamental

mente, profesores, s~ ha pu~st_o 

mayor énfasis en el estudio de 

la pedagogía en todas las carre

ras que se cursan ep_ ella. Desde 

ahora, para obtener la licencia

tura habrá materias pedagógicas 
obligatorias. 
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Estas materias pedagógicas ven

drán a aumentar el número de 

créditos necesarios para la licen

ciatura, pero los mismos dismi

nuyen en la maestría, que se 

otorgará cursando algunos cré

ditos en seminarios en donde la 

o'rientación tomada dentro de 

la licenciatura pueda adquirir 

una mayor concentración y espe
cialización. 

Dada la especial conforma

ción de la: carrera de psicología, 

más cercana a los estudios técni

cos, se otorgará diploma al tér

mino de un determinado número 

de créditos cursados, por ello se 

han considerado obligatorias to
das sus materias en el nivel de 

licenciatura, dentro del cual se 

pone el acento en una serie de 

prácticas de campo y laboratorio 

que no son necesarias en las 

otras carreras, iniciándose la es

pecialización a nivel de maestría 
y doctorado. 

La Facultad de Filosofía · y . 
Letras atiende en sus actividades 

a ocho Colegios: el Colegio de 

Filosofía~ el Colegio de Litera

tura,. el Colegio de Histot.i!!J el · 

Colegio de Psicología, el Colegio 

de Pedagogía? el Colegio de Bi-

bliotecología y Archivología, el 

Colegio de Geografía y el Cole

gio de Antropología, este último 

constituido por un convenio en

tre la Universidad y el Instituto 

Nacional de Antropología e His

toria. 

Las materias de los diversos 

colegios que forman esta Facul

tad se dividen en dos categorías: 

lat.2_bligatorias y_ las opt~vas. 

En el grupo de las primeras han 

sido incluidos los conocimientos 

básicos para cada carrera, una 

parte de los cuales se ha procu 

rado que sea común, en lo posi

b!e, al conjunto de colegios, in

dependientemente de las ense

ñanzas pedagógicas que adiestran 

a los estudiantes en la enseñan

za de la especialidad que han 

escogido. Entre las materias obli

gatorias figuran las que son in

dispensables para cadá colegio, 

con independencia de una cier

ta especial{zación; a ésta tien

den las materias optativas que 

permitirán · la orientación de la 

enseñanza por áreas determina

das, en especial aquellas en las 

que el futuro profesor, investi 

gador o creador, haya de concen

trar su actividad. 



La Dirección de Servicios Sociales de la UNAM aca
ba de publicar un· folleto que contiene estadísticas 
sociales y económicas de la población· estudiantil uni
versitaria. 

Lugar de nacimiento de los alumnos. Aproximada
mente el 40% de la población estudiantil está .inte
grada por personas nacidas en el interior de la Re
pública. Esto no implica que dicha proporción de 
alumnos haya venido a la capital exprofesamente a 
estudiar en la Universidad. 

Distribución de la población escolar por zonas pos
tales y Estados circunvecinos. El 25% de la población 
escolar vive en las zonas postales 12 y 13. Les siguen 
en orden de importancia las zonas número 14, con 
el 8%; la 7, con el 7%; la 1, con el 6%, etcétera; 
1,059 estudiantes viven en el Estado de México, y 131 
en Morelos e Hidalgo. 

Habitación del alumno. Las condiciones de la vi
. ·~nda del estudiante son muy significativas para de
.• minar el status socio-económico de la población. 
Los rubros "propiedad de su familia", "departamen
to" y "casa sola alquilada" absorben el 89% de los 
datos. 

Dependencia económica de los alumnos. Alrededor 
del 83% de los estudiantes dependen de alguna per
sona -padres, hermano, tutor, etcétera- y el 17% 
restante se sostiene por sí mismo. 

Actividad o profesión de la persona que sostiene al 
alumno. El 40% son empleados; el 19.58% comer
ciantes, y el 15.22% profesionistas. Por otra parte, el 
15.31% de los estudiantes proviene de núcleos fami
liares de obreros y campesinos. 

Alumnos que trabajan. El 35% de la població~ 
total universitaria, 24,979 alumnos, estudian y traba
jan. De éstos, 18,025 estudian en las facultades y es
cuelas profesionales y 6,854 en la Preparatoria. Los 
mayores porcentajes de población económicamente 
activa son: Facultad de Derecho, 14.85%; Facultad de 
Comercio, 12.84%; Facultad de Ingeniería, 10.94%; 
Facultad de Medicina, 7.70%, etcétera. 

puración de la jornada diaria de los alumnos que 
!bajan. La duración fluctúa entre 2 y 9 horas dia

nas. El tiempo medio de trabajo es de 6 horas 24 
minutos. 

Ingresos de los alumnos que trabajan. Corresponde 
a las escuelas y facultades la cantidad de $1,314.00 
como ingreso medio y para la Preparatoria asciende 
a poco más de las dos terceras partes de éste. 

Ocupación de los alumnos que trabajan. Del total 
de alumnos, 24,979 son empleados, o sea el 31% del 
total de la población escolar y el 84% -de los estu
diantes_ económicamente activos. Existen 1,455 estu-
diantes "obreros" y 1,253 "profesionistas·:. . . . 

Instituciones o empresas donde presta sus servtcws 
el alumno. Las dependencias y organismos g!lberna
mentales y la iniciativa privada absorben a 16,717 
estudiantes, que representan el 66.90% del -total de 
alumnos que trabajan. Er resto de los alumnos tra
bajan en negocios • independientes. 

Alumnos con dependientes económicos. únicamente 
el 5.59% los tiene. De lo anterior se colig~ qt_Ie .del 
94.41% restante, un~ parte co~ltr~buye al sostem~men
to familiar o se sostiene por s1 m1smo y los demas de
penden económicamente de su familia o de otra per
sona. 

t/ 
EL ALUMNO 
UNIVERSITARIO 
EN ESTADÍSTICAS 
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Nació en Mérida, YucatáQ., en 
1930. Hizo la carrera de físico 
teórico y matemático en la 
UNAM. Se doctoró en la Uni
versidad de California, Berkeley, 
en 1956. Ha realizado cursos 
postdoi::torales en Holanda y ha 
sido investigador huésped en el 
Institut d'Astrophysique de Pa
rís. Desde 1949 ha trabajado en 
el Observatorio Astronómico Na
cional y en la actualidad es in~ 
vestigador titular de tiempo 
completo y, al mismo tiempo, 
profesor en la Facultad de Cien
cias, en donde imparte diversas 
materias astronómicas tanto para 
la licenciatura como para el doc
torado en físicá. 

El trabajo de investigación 
del doctor Poveda cubre tres 
campos de la astrofísica moder
na: a) galaxias; b) supernovas 
y sus restos; e) estrellas muy 
jóvenes. 

El primer trabajo sobre gala
xias, que además fue su diserta
ción doctoral, tuvo el propósito 
de discutir la hipótesis de que el 
medio interestelar en nuestra 
galaxia no contribuía apreciable
mente a la tendencia observada 
de las galaxias a presentarse en 
familias y cúmulos; esta propie
dad admitía dos interpretacio
nes: a) el acumulamiento de 
galaxias es intrínseco, o b) es 
resultado de la irregularidad en 
el medio interestelar. Esta últi
ma interpretación habí~ sido 
sostenida por muchos astrónomos 
al punto que de la distribución 
a paren te de las galaxias se de
dujeron propiedades estadísticas 
de las nubes absorbentes en nues
tra galaxia. Del análisis de las 
correlaciones entre la distribu
ción estelar y extragaláctica Po
veda encontró que las nubes in
terestelares contribuían muy P.o
co a la distribución observada de 
las galaxias, y que éstas efectiva
mente no están distribuidas al 
azar en el espacio sino formando 
grupos y cúmulos. 

El primer trabajo de investi
gación realizado en México con- · 
sistió en el desarrollo de una ex
presión para determinar la ma
sa de galaxias esferoidales, para 
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las cuales sólo existía una teoría 
estadística que únicamente se 
podía aplicar a muestras nume
rosas de galaxias dobles. La apli
cación de esta fórmula -perfec
cionada en trabajos posterio
res- mostró que la relación ma
sa luminosidad de las galaxias 
esferoidales podía variar en am
plio intervalo desde 5 . hasta 80 
y que estaba correlacionada con 
la masa. También, como parte 
de este estudio, se encontró que 
en las galaxias esféricas las es
trellas que se mueven en órbitas 
casi circulares son aproximada
mente el 80% del total; las res
tantes se mueven en órbitas 
muy excéntricas. Estas investi
gaciones de paso refutan la creen
cia de que los pares de galaxias 
elípticas están desintegrándose 
a gran velocidad, como parecía 
evidente _por los altos valores de 
la relación masa luminosidad 
que se encontraban en el aná
lisis estadístico. 

En su estudio de las super 
novas los resultados más inten 
santes son que las supernovas d• 
tipo n, estrellas masivas que ex 
plotan con gran violencia, sóJ, 

· arrojan unos cuantos milésimO< 
de su propia masa, contra lo que 
se había sostenido en el pasado. 
Por otra parte, la interacción 
de los restos de las supernova~ 
con el medio interestelar pro
duce una nube a muy alta tem
peratura (500,000.000 °K), cu. 
ya periferia es una película irre- ' 
guiar que vemos proyectada en 
la bóveda celeste como una ne
bulosa filamentosa. En el caS<', 
de la nebulosa del Cisne la em¡. 
sión ténnica producida en esa 
película puede explicar la radio 
emi~ión observada, sin más nece
sidad de invocar la emisión !' :.--~ 
crotrónica. · IJ 

Las investigaciones sobre es
trellas ráfagas realizadas por Ha
ro y Chavira indican la' existen
cia de estrellas jóvenes sublumi
nosas en los cúmulos de Orión, 
las Pléyades y otros. En un in
tento por explicar estas obser· 
vaciones, Poveda afirma que se 
trata de estrellas con sistemas 
protoplanetarios en estados avan· 
zados de formación, cuyos esta· 
dos iniciales se manifestarían co· 
mo objetos muy brillantes en el 
infrarrojo, y que algunos de es· 
tos éasos podrían darse en las 
nebulosas Herbig-Haro o en 
las nebulosas cometarias. Obser· 
vaciones posteriores de Me~d ~ 
han mostrado, en efecto, que 
muchas estrellas jóvenes mani· 
fiestan excesos en .el infrarrojo 
como sería de esperarse si lar 
acompañara los sobrantes de ur. 
sistema planetario recién forma· 
do, y que en el vértice de la 
nebulosa cometaria de Hubble 
se encuentra una muy fuerte emi· 
sión en el infrarrojo como si ah1 
existiera un sistema planetario 
en formación. 

· Poveda ha estimado también 
que las edades de las estrellas 
en los vértices de las nebulosas 
cometarias varían entre 6 000 y 
50 000 años, con un valor medio 
de 19 000 años. 



DIRECCION GENERAL DE PUBLICACIONES 

JOSE LUIS CUEVAS 

por Carlos Valdés 

Un volumen de 16.8 x 23.8 cm. 
Encuadernado en tela 

37 páginas 
10 ilustraciones en colores 

y 103 en blanco y negro 
Colección de Arte, número 17 

$60.00 

SITUACION SOCIAL 

YECONOMICA 

DE LOS AZTECAS 

DURANTE LOS 

SIGLOS XV Y XVI 
¡,.; 

por Friedrich Katz 

$40.00 

LIBRERíA UNIVERSITARIA: Zona Comercial 1 Filosofía y Letras 1 Rectoría 

)¡ CONVOCATORIAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTóNOMA DE MÉXICO 

INSTITUTO DE DERECHO 
COMPARADO 

(Convocatoria N9 9) 

En los términos de los artlculos 11, 
15, 16 y demás relativos del Regla
mento de los Investigadores al servi
cio de la Universidad Nacional Autó
noma de México, el Instituto de Dere
cho Comparado convoca en concurso 
libre a las personas que reúnan los re
quisitos señalados en esta Convocatoria 
y al referido Reglamento, qlte aspiren 
a ocupar una plaza de Investigador Ti
tLtlar de Tiempo Parcial; con sueldo 
de $4,100.00 (CUATRO MIL CIEN 
PESOS) mensuales, conforme al pre
supuesto del Instituto, con obligación 
de prestar veinte horas de trabajo a 
la semana. 

Las personas que aspiren al puesto 
de que se trata deberán: 

a) Tener antecedentes en el campo 
de la investigación jurídica, especial
mente en Derecho Público y Constitu
cional; 
. b) Cono~er suficientemente, a juicio 

del Instituto, dos · de los siguientes 
idiomas: francés, inglés, italiano o ale
mán; 

e) Presentar una solicitud por · tri
plicado a la que deberán acompañar 
cinco tantos de su Currículum Vitae, 
dentro del décimo quinto día hábil 
siguiente a la fecha en que se publi
que la presente Convocatoria en la 
Gaceta de la Universidad; 

d) Los requisitos que deberán sa
tisfacer Jos aspiFantes son los si
guientes: 

1) No ser mayor de 50 años; 
2) Tener una importante 'produc

ción jurídica; 

3) Poseer el grado de Doctor en 
Derecho; 

4) Haber trabajado por lo menos 
tres años en tareas de investiga
ción; 

5) Ser autor de trabajos jurídico
comparativos sobre la especiali
dad a que se refiere la presen te 
Convocatoria. 

Los seíiores aspirantes a ocupar la 
referida plaza, deberán mencionar por
memorizadamente su producción jur!
dica en su solicitud, entregando, de ser 
posible, un ejemplar de sus trabajos, 
así como hacer clara mención de las 
publicaciones en donde aquéllas hu
bieren aparecida, y demostrar el re
quisito de la edad, E:on el documen to 
del Registro Civil correspondiente. 

La solicitud y sus anexos deberán 
·presentarse en las oficinas de este Ins
tituto, 3er. piso de la Torre de Hu
manidades. 

Ciudad Universitaria, diciembre de 
1966. 

El Director del Instituto, 
Lic. Htcroa FIX ZAMUDIO 

INSTITUTO DE DERECHO 
COMPARADO 

(Convocatoria N9 lO) 

En cump)imiento a lo dispuesto por 
Jos artículos 10,)5 y ·l6 del Reg!a.men
to de los Investigadores al serv1c1o de 
la Universidad Nacional Autónoma 
de México, . el Instituto de Derecho 
Comparado éonvoca en Concurso libre 
a las personas que reúnan los requisi
tos señalados en esta Convocatoria y 
en dicho Reglamento, que aspiren a 
ocupar una plaza de Investigador Ad
junto de Tiempo Parcial con sueldo 
de $3,000.00 (TRES MIL PESOS) 
mensuales con obligación de prestar 
veinte horas de trabajo a la semana. 

Las personas que a~piren al ¡Hu- to 
de que se trata tlebe1·fm: 

a) Tener antecedentes en t'l rampo 
de la investigación jurldíca. t-spcrlal
mente en las ramas de 1-'ilosofla dt'l 
Derecho y ociologla Jurídka: 

b) Conocer ~uficienu:mcntc, a jui · 
cio del Institllro. dos de Jo, ~igu cntt•s 
id iomas: Cr:tncés, inglé,, italiano n 
alemán; 

e) Presentar una soliri111I por du · 
plicado a la que dcber;in acomp:11iaa , 
en cinco tantos. su Cunicuhnn \'itat•, 
dentro del décimo quinto dla Mbit . ¡. 
guiente a la fecha en que la prt: ntt' 
Convocatoria se publique en la Gace
ta de la Unil·ersidad. 

Los req uisitos que deben satisface• 
Jos aspirantes son los siguientes: 

1) No tener más de 45 aalos: 
2) Poseer un titulo o grado supe

rior al de Bachiller; 
3) Tener una importante produc

ción j urídica; 
4) Haber trabajado cuando menos 

dos años en tarea de investiga· 
ción, y 

5) Ser autor de trabajos jurídicos 
sobre la especialidad a que se 
refiere la presente Convocatoria . 

Los señores aspiran tes a ocupar la 
referida plaza, deberán mencionar por
menorizadamente su producción jurl· 
dica en su solicitud, entregando, de 
ser posible, un ejemplar de sus tra
bajos, así como hacer clara mención 
de las publ icaciones en dode aquéllas 
hubieren aparecido, y demo trar el 
requ isito de la edad, con el documen
to del Registro Civil correspondiente. 

La solici tud y sus anexos deber:ln 
presentarse en las oficinas de este In ·
tituto, 3er. piso de la Torre de Hu· 
manidades. 

Ciudad Universitaria, diciembre de 
1966. 

El Director del Instituto, 
LIC. HicTOR FIX lAMUDIO 
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LA REFORMA ... 
(Viene de la pdg. 2) 

académico, el H. Consejo Técn ico determi
nó que si el alumno los cursa integralmente, 
cubrirán para su carrera un determinado 
número de créditos. 

179 Hay materias que antes se impartían 
en los últimos años de carrera y que en el 
nuevo plan se impartirán en los primeros. 
Debido a esto, se estableció que los alumnos 
de años superiores que debería cursar esas 
materias las podrán tomar como optativas. 

l8q La implantación del nuevo plan de 
estudios se hará a partir del año escolar 19..67 
y será general, es decir, que a los alumnos que 
no son de primer ingreso, se les hará la reva
lidación de todos los créditos cubier tos. 

199 Los objetivos del nuevo plan y progra
ma de estudios son, entre otros, su -actualiza=.. 
ción para que vaya de acuerdo con las· nece
sidades del estudiante dentro de su carrera 
y posteriormente en el ejercicio profesional 
para que pueda adecuar sus conocimientos a 
la realidad nacional; por esto, la enseñanza 
de las materias del nuevo plan tenderán al 
estudio de los grandes problemas nacionales. 
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